
AÑO 1936 H£gR£OLES_a5 DE MARZO DE 1936sr NUM. 73as
t- *

OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Us leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
irle en los Boletines Oficiales, se han de mandar
[Jete político respectivo, por cuyo conducto se pása-
la a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
8e publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.-Llevado a domicilio: almes 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, y un ano, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes.6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.Se admiten suscripciones en laAdministración del Bjletijí,

calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusion del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro
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Oficinas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
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::::sssssa A particulares: 60 céntimo*

inisterio de Marina CARABANCHEL BAJO estarán de manifiesto en las oficinas
de Secretaría de este Ayuntamiento,
todos los días laborables, de once a
trece horas, desde la fecha de este
anuncio hasta el día y hora señalados
para la apertura de pliegos.

Lo que se hace público por medio
del presenté, que expido en Caraban-
chel Bajo, a 29 de febrero de 1936.

—
El Secretario, Medardo Alonso.

Se saca a subasta un solar situado
al lado izquierdo de la carretera de
desviación de la de Madrid a Fuenla-
brada, en este término municipal, de-
nominada avenida de Carlos Marx,
que constituye un polígono de cinco
lados, de una extensión superficial de
tres mil novecientos cinco metros y
treinta y cinco decímetros cuadrados,
equivalentes a cincuenta mil trescien-
tos pies y noventa y un décimos tam-
bién cuadrados, que linda : al Norte,
con la expresada vía; al Oeste, con
terrenos de la viuda de Zofío; Sur,
con terrenos de herederos de Cama-
rasa, y Este, con otros de don Euse-
bio Diez y parcela del Ayuntamien-
to, siendo el tipo de la licitación de
setenta y cinco mil cuatrocientas cin-
cuenta y una pesetas treinta y seis
céntimos, o sea a razón de una pese-
ta cincuenta céntimos por pie cua-

TRIBUNAL INDUSTRIAL
CONCURSOS

í Hasta las doce de la mañana del
lia 28 del actual, se admiten ofertas

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Juliana Juana Lajo, contra
don Ramón Gutiérrez de Terán, so-
bre reclamación de salarios, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente :

a el Negociado de Transportes y
adquisiciones de este Ministerio, sito

n el piso entresuelo, despacho nú-
lero 19, para la ad%iisición de 9.400
ilogramos de leña de pino, con des-
eo a las atenciones de este Ministe-
K>, con arreglo al pliego de condicio-
fes que se encuentra en dicho Nego-
fado a disposición de los licitadores.
IEl concurso se ajustará al pliego de
bes aprobado por O. M., fecha 5 de
íptiembre de 1933 («D. O.» número
13- páginas 1.824 y 1-825).
Madrid, 24 de marzo de 1936.

—El
¡fe de Adquisiciones, José Cabrerizo.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con domici-

lio en ..., bien enterado de las condi-
ciones mediante las cuales se vende
en pública subasta el terreno propie-
dad del Ayuntamiento de Caraban-
chel Bajo que se describe en el edic-
to inserto en el Boletín Oficial de la
provincia correspondiente al día ...

Sentencia

En Madrid, a u de marzo de 1936 •

habiendo visto con intervención de
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivano-
y Pérez del Villar, Juez Presiden f-
del Tribunal Industrial número 2, de
esta capital, los precedentes autos se-
guidos entre partes; de la una, y
como demandante, Juliana JuanaLajo, mayor de edad, soltera, sirvien-
te y domiciliada en esta capital ;y de
la otra parte, como demandado, don
.Ramón Gutiérrez de Terán, de esta
vecindad, que no ha comparecido a
la celebración del juicio, a pesar de
hallarse citado con los apercibimien-
tos legales, por lo que esta Presiden-
cia acordó celebrar el juicio en su re-
beldía, sobre reclamación por sala-
rios,

de ..., del presente año, se obliga a
la adjudicación de dicho terreno al
precio tipo (o con el aumento del—

tanto por ciento
—

del precio tipo—expresado en letra y en guaris-
mos

—), quedando sujeto a las con-
diciones del pliego respectivo.

(O.-IQ8)

Mfasta las doce de la mañana del
la 28 del actual, se admiten ofertas
P el Negociado de Transportes y
Inquisiciones de este Ministerio, sito
f el piso entresuelo, despacho nú-
Fro 19, para la adquisición de
P|Moo kilogramos de carbón de an-
Pnta de producción nacional, con
pino a las atenciones de este Mi-
pfeno, con arreglo al pliego de con-
K|ones que se encuentra en dicho
Rociado a disposición de los licita-

drado
Las proposiciones, que se ajusta-

rán al modelo que se inserta al final,
se presentarán en la forma que pre-
ceptúa el artículo 15 del Reglamento
de Contratación municipal de 2 de ju-
lio de 1924, y en el pliego de condi-
ciones unido al respectivo expediente,
ante el Oficial Mayor de Secretaría, o
quien le sustituya, durante veinte
días laborables, contados desde el si-
guiente, inclusive, al de la inserción
del presente anuncio en el Boletín
Oficial, de once a trece horas, pro-
cediéndose el día siguiente del ven-
cimiento de este plazo, a las doce ho-
ras, en la Sala Consistorial de este
Ayuntamiento, a la apertura de los
piiegos que contengan dichas propo-
siciones, cuyo acto presidirá el señor
Alcalde o Teniente en quien de-
legue.

Fecha y firma del proponente.
(O.—201)

BUSTARVIEJO
.Aprobado por la Comisión de Ha-

cienda y Presupuestos de este Ayun-
tamiento el anteproyecto de modifica-
ción del Presupuesto municipal ordi-
nario para el año 1936, formado por
la Secretaría de la Corporación muni-
cipal, desde esta fecha queda expues-
to al público en la referida Secreta-
ria por término de echo días, durante
los cuales y otros ocho más podrán
presentarse contra el mismo cuantas
reclamaciones crean conveniente for-
mular los que lo deseen.

Fallo

Elconcurso se ajustará al pliego de
F« aprobado por O. M. de 5 de
•Pt'embre de 1933 («D. O.» número* Páginas 1.824 y 1-825).
íedíÍAimarzo de l 6̂

—
E1ae Adquisiciones, José Cabrerizo.

Que debo condenar y condeno en
rebeldía a don Ramón Gutiérrez de
Terán a que pague a la actora Julia-
na Juana Lajo, 11,72 pesetas, impor-
te de los salarios devengados y no
satisfechos y 70 pesetas en concepto
de indemnización por despido sin
previo aviso.

(0.-I99) Bustarviejo, a 15 de marzo de 1936
El Aicalde, José de Fata.

(X.-145)

COLMENAR VIEJOUNTAMIENTOS
Se advierte a las partes que contra

esta resolución pueden interponer re-
curso de revisión ante esta excelentí-
sima Audiencia Territorial, dentro
del plazo de diez días, contados desde
el siguiente al en que les sea notifi-
cada.

Cada proposición será acompañada
del resguardo de depósito provisio-
nal por la cantidad de tres mil sete-
cientas setenta y cinco pesetas.

Formado por la Comisión de Ha-
cienda el proyecto de presupuesto or-
dinario para el ejercicio de 1936, que-
da expuesto al público en la Secreta-
ría municipal por término de ocho
días, que se contarán desde el si-
guiente a la fecha del presente anun-
cio, para que pueda ser examinado
por cuantas personas les interese, de
conformidad y a los efectos del artí-
culo 295 del Estatuto municipal y
quinto del Reglamento de Hacienda
de 23 de agosto de 1924.

Colmenar Viejo, 17 de marzo de
1936.

—
El Secretario, Maximino Cua-

dra .—VTisjc^ueno^E^k^alde^os-
me JerezH

HÍ I5 ABAXCHEL BAJOient ,e,nd° acorda do este Ayunta-
(tolareí ConstruCci ™ de 14 grupos

!i
,
err

'
lnecesitando disponer de

re crvr,
n°S necesar 'os a tal objeto, se

propietarios que deseen hacer
ín .,, cesión o venta, se dirigi-
kDañ STr Alca!de Presidente,
Ique ffnd°"n crnrl"is del solar en>ure el emplazamiento del

tVES*1 cabida
-

as{ ™™

K^nche, BaJ0t marzQt] Alcalde, A. Brell.

La fianza definitiva será de siete
mil quinientas cincuenta pesetas.

Cuando el licitador concurra repre-
sentado por otra persona, los poderes
o documentos que acreditan esa re-
presentación serán bastanteados a su
costa por el Letrado consistorial, don
José Joaquín de Abreu e Iturbide.

Se hace constar haber transcurrido
el plazo del artículo 26 del Reglamen-
to de Contratación citado, sin haber-
se formulado reclamación alguna, y
que la memoria descriptiva del terre-

no objeto de enajenación y su valo-
ración pericial y el pliego de condi-
ciones que rige la presente subasta

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía del demandado se notifi-
cará en estrados e insertará el enca-
bezamiento y parte dispositiva en e'
Boletín Oficial de esta provincia,
a no ser que se solicite su notifica-
ción personal en plazo de segundo
día, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Luis Felipe Vivanco (rubricados)
Publicada el mismo día.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en le-
ga! forma al demandado don Ramón(O.—200) (X.-I44)
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:

Jaime Jiménez, domiciliado en la ca-
lle de Hilarión Eslava, número vein-
tiocho.

y exhibir su cédula personal, sin cu-
yos requisitos no serán admitidos.

Tercera

gistro de la Propiedad aColmenar Viejo a
, ? d^

seiscientos sesenta vtro, folio ciento cuarent?'dos, fmca número ¿1¡
tos noventa y uno,tS^ción segunda. cnfJ"

Un pajar en el mismo pueblo v«, k

Irrio
de Arriba, sin £££de la que no consta la

'
perficie, yquelinda:p 0rs

;
derecha entrando, cc¿ Jde Dámaso Martín;izqui™da, otro de don Ángel cLrralón y espalda, calle Pú.blica, llamada de las EriHas; inscrita en el tom¿
quinientos veintitrés moderno, folio ciento veintiochofinca número quinientos
cuarenta y siete, inscripción
segunda.

Gutiérrez de Terán, declarado en re-
beldía, expido la presente, que fiímo
en Madrid, a 17 de marzo de 1935-

—
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.

(Núm. 828) «ST (I-—29)
Dado en Madrid, a dieciocho de

marzo de mil novecientos treinta y
Los bienes muebles subastados se

encuentran en el piso tercero, centro,

de la casa número ciento sesenta de
la calle de Ayala, donde habita doña
María de los Dolores Díaz Ordóñez

seis
El Secretario,

Por sucesión de don Luis Moliner,
Francisco de AndrésAyuntamiento de Madrid y Lobo.

V.° B.° puado en
marzo de mil novecientos treinta y

Secretaría.— Sección de Hacienda El Juez de primera instancia,
Felipe de ArínB

\u25a0m

seis

Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de la Secretaría,
por término de ocho días hábiles, si-
guientes al 3e la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, plazo que se concede para
¡a presentación de las instancias y
documentación exigida, el expedien-
te comprensivo de las bases aproba-
das por el Excmo. Ayuntamiento en
sesión de 20 del actual, para la pro-
visión de las plazas de Agentes Re-
caudadores de arbitrios municipales
de los distritos del Centro y de la
Latina, de esta capital, mediante ¿a

celebración del oportuno concurso
entre todos los funcionarios munici-
pales, mayores de edad, de los distin-
tos Cuerpos y escalafones de todas
clases de la Corporación municipal,
que se encuentren en situación de ac-
tivo.

(A.
—

400) El Secretario
(Firmado.)

JUZGADO NUMERO n
V.° B.°
Eí Juez,

(Firmado.)
EDICTO (A.—396)

A este Juzgado de primera instan-
cia número n, Secretaría de don
Luis Moliner, ha correspondido por
reparto demanda en juicio ordinario
de menor cuantía promovida por el
Abogado del Estado, contra don
Emilio César Porras Forero, doña
Carmen Porras y su marido, don
Luis Ventura y doña Emilia Forero
Burgos, sobre cumplimiento de con-
trato e indemnización de daños y per-
juicios, cuya demanda ha sido admi-
tida y de ella se ha conferido traslado
a los demandados don Emilio César
Porras Forero, doña Carmen Porras
Forero, asistida de su esposo, don
Luis Ventura España, y a doña Ce-
cilia Forero Burgos, cuyo domicilio
se ignora, para que dentro del tér-
mino de nueve días, comparezcan en
los autos y contesten dicha demanda.

JUZGADO NUMERO i

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número 1, Decano,
Secretaría de don Antonio Aguilar,
en el expediente seguido para hacer
efectiva por la vía de apremio la can-
tidad importe de la condena impuesta
por el Jurado Mixto de Transportes
Terrestres a don Tomás Colmenarejo,
a instancia de Francisco Barcala, se
anuncia por el presente la venta, en
pública subasta, por segunda vez, del
automóvil matrícula de Zaragoza nú-
mero 4.307, que se encuentra en po-
der del propio demandado, don To-
más Colmenarejo, domiciliado en la
calle de Nuestra Señora de Valverde,
número 15, del pueblo de Fuencarral.

EDICTO La primera finca, o sea la casa, sa-le a subasta en precio de cuatro milcuatrocientas setenta y tres pesetas
setenta y cinco céntimos, y la secun-
da, o sea el pajar, en el de dos

&

miI
doscientas noventa y nueve pesetas
cincuenta céntimos.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado de prime-
ra instancia número dieciséis, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro uno, el día doce de mayo próximo,
a las once de su mañana, bajo las sü

Lo que se' anuncia para conoci-
miento de todos los funcionarios mu-
nicipales a los que pueda interesar.

gu¡entes

B
Condiciones

Primera
ornar parte en el remate
ignar previamente los !i-Madrid, 25 de marzo de 1936.

—
El

Secretario, M. Berdejo.
Y con el fin de que tenga lugar el

emplazamiento acordado respecto a
la doña Cecilia Forero Burgos, en ra-
zón a ser desconocido su domicilio,
expido el presente, que se insertará
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, que firmo en Madrid, a 14 de
marzo de 1936.

—El Secretario, Luis
Moliner.—Visto bueno :El Juez de
primera instancia, Felipe de Arín.

citadores el diez por ciento del tipo
en que cada una de lag fincas sale a
subasta, en el establecimiento públi-
co destinado al efecto, o en la mesa
del Juzgado, sin cuyo requisito noí

podrán tomar parte en la licitación.
Segunda

Que los títulos de propiedad de los
bienes estarán de manifiesto en la Es-
cribanía, para que puedan examinar.:
los los que quieran tomar parte en la
subasta, previniéndose además qu«
ios licitadores deberán conformarse
con ellos y que no tendrán derecho a

exigir ningunos otros, no admitiera
dose después del remate ninguna rej
clamacién por insuficiencia o defectoj
de los títulos.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, sita
en la calle del General Castaños, nú-
mero i, de esta capital, el día 28 de
marzo actual, y hora de las once, pre-
viniéndose a los licitadores :

Providencias judiciales

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Que el aludido coche sale a subasta

por la suma de tres mil pesetas, o sea
el setenta y cinco por ciento del tipo
que sirvió para la anterior.

(C—133)
JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 17 Que para tomar parte en el remate
habrán de consignar, previamente, el
diez por ciento en efectivo de dicha
cantidad ;y

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy, por el señor Juez
de primera instancia número once, de
esta capital, en los autos ejecutivos
seguidos a instancia de don Julián
Benigno Vázquez, contra la Sociedad
Anónima «Perfumería Kabit», sobre
pago de quince mil ochocientas trein-
ta pesetas con cincuenta céntimos, se
saca a la venta, en pública y segunda,
por término de ocho días, diferen-
tes bienes procedentes de la indus-
tria de perfumería, o sean varios de-
pósitos para colonia, una máquina
para llenar tubos dentríficos, etc. etc.

EDICTO
En virtud de providencia dictada

con esta- fecha por el señor Juez mu-
nicipal número diecisiete, en funcio-
nes de primera instancia, en el expe-
diente promovido por doña María de
la Concepción y María del Rosario
Murías y Díaz-Ordóñez, sobre depósi-
to de dichas menores y reclamación de
alimentos, en el que es parte doña
María de los Dolores Díaz Ordóñez
y Lobo, y que se encuentran represen-
tadas, respectivamente, por los Procu-
radores señores Martín Juárez y Pala-
cios, se anuncia por primera vez la
venta, en pública subasta, de los bie-
nes muebles embargados a la doña
María de los Dolores Díaz Ordóñez y
Lobo, y que se detallan en el informe
emitido por el perito don Luis Moro-
do Abel, de fecha nueve del actual.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Dado en Madrid, a 10 de marzo de
1936. —El Secretario, Antonio Agui-
lar.

—
'Juan de Hinojosa.

Tercera
Que no se admitirán posturas quj

no~cubran las dos terceras partes d

tipo <m que cada una de las fu
le a subasta. -J

Madrid, a trece de marzo de

novecientos treinta y seis.
'El Secreta:
Dr. Juan 1

(C—no)

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO
En virtud de providencia de esta

fecha, dictada en los autos de juicio
ejecutivos seguidos en este Juzgado
de primera instancia número dieci-
séis, Secretaría de don Juan Infante
y de Ortiz, a instancia de la Sociedad
belga de los Pinares del Paular, re-
presentada por el Procurador don Jo-
sé Monsalve, con don Félix Martínez
Crespo, sobre pago de tres mil trein-
ta y dos pesetas con quince céntimos,
importe del principal de una letra de
cambio, sus intereses legales, gastos
y éastas, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, y tér-
mino de veinte días, las fincas embar-
gadas al deudor, o sean las siguien-
tes ;

V.° B.°
Juan A. PachecoLa expresada subasta se celebrará

en la Sala audiencia de este referido
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día cuatro
de abril próximo, a las doce, con
arreglo a las siguientes

(A.-5 >

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

Condiciones
Para cuya subasta, que tendrá lu-

gar en el local de este Juzgado, sito
en la calle dei General Castaños, nú-
mero uno, piso principal, se ha seña-
lado el día quince de abril próximo,
a las once de su mañana, bajo las
condiciones siguientes :

En este Juzgado de j

tancia número tres, se s -

de procedimiento sumario, p

dos a nombre del Banco
contra don Juan Lázaro Mar

otros, en reclamación de cu¿

nueve mil quinientas treinta
pesetas noventa y tres centro« _
conocidas adeudar en escritura

ca v garantizadas con h.pote-

ferentes fincas, sitas en ter

Alcalá de Henares, en cm os au

han dictado las siOT^f :Providencia N[

Juez señor Gómez Ca*aj°- '
J veintiséis de marzo

novecientos treinta
tro. _

El anterior
con el exhorto t£vuelve, únase a los

\u25a0

Primera
El tipo de la misma será el de nueve

mil cuatrocientas noventa y nueve pe-
setas.

Segunda Primera
Para tomar parte en dicho acto de-

berán consignar los licitadores sobre
la mesa del Juzgado el diez por ciento
de aquella suma, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de seis mil sete-
cientas cuarenta pesetas en que han
sido tasados, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del indicado tipo, pudiendo ha-
cerse el remate a calidad de ceder a un

Una casa en Hoyo de Manzanares, y
su calle de la Cruz, núme-
ro treinta y cuatro, de su-
perficie treinta y dos me-
tros cuadrados que linda :
por la derecha, con casa de
herederos de dona María
Blasco ; izquierda, con otra
de Hermenegildo Blasco, y
espalda, otra de Lorenzo
Blasco. Inscrita en el Re-

Tercera
No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes díl in-
dicado tipo.

tercero

Segunda
Para tomar parte en el remate de-

berán consignar los licitadores previa-
mente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento efectivo del indicado tipo

Cuarta
Que los referidos bienes se encuen-

tran en poder del depositario, don
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Notifíquese la existencia de
¿«¡te procedimiento a don
e
E
S;sebio de Miguel Gutié-

rrez a cuyo favor aparece

la última inscripción res-

Dec to de varias de las fin-

cas hipotecadas, para que
puedan, si les conviene, in-

tervenir en la subasta o sa-

tisfacer antes del remate el

importe del crédito y de los

intereses y costas en la par-

te que esté asegurada con

la hipoteca de las respecti-

vas fincas a su favor ins-
critas. Notificándose tam-

bién, para los efectos indi-
cados/ la existencia de este

procedimiento a los acree-
dores posítriores al crédito
del Banco Urquijo respec-
to de alguna de las fin-
cas..., y don Gregorio Co-
ronado Esteban, como re-
presentante legal de su es-
posa, doña Encarnación
Andrés Martínez, y de sus
menores hijos Encarnación,
Gregorio, Concepción, Eu-
genio, María, Josefa, José
y Pilar, todo ello conforme
previene la regla quinta del
citado artículo ciento trein-
ta y uno... Lo mandó y fir-
ma su señoría ; doy fe.

—
Gómez Carbajo.— Ante mí,
Pedro Pérez Alonso.

Josefa, José y Pilar por medio de la
presente, que por desconoerse el do-
niici'io y paradero de todos ellos se
insertará en la «Gaceta de Madrid» y
Boletín Oficial de esta provincia, y
a tal fin se expide la presente en Ma-
drid, a diez de marzo de mil nove-
cientos treinta y seis.

tres pies, destinándose e!
resto a patios en testeros
.Consta de planta baja y
principal, con siete huecos
en bajo y cinco en alto, y
en su centro, un pórtico o
hall descubierto, que resul-
ta azotea cubierta en princi-
pal, caja de escalera y dos
viviendas exteriores en cada
planta, compuesta de cuatro
piezas y retrete.

La subasta tendrá lugar en la Sa'a
audiencia de dicho Juzgado de prime-
ra instancia número dieciséis, de Ma-
drid, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día treinta de
abril próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes

de costas a dicho demandado. Evíten-
se en lo sucesivo las faltas que se
mencionan en el último resultando de
esta sentencia

Así por esta mi sentencia, con testi-
monio de la cual y para su ejecución,
se devolveráel juicio verbal al Juzgado
inferior, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Manuel

Fernández Gordillo. (Rubricado.)
El Secretario,

Pedro Pérez Alonso
(A.-391) Publicación

Dada y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, quien la leyó íntegramen-
te y en alta voz, estando celebrando
audiencia pública en el mismo día de
su fecha, de que yo, el Secretario, doy
fe.

—Madrid, 19 de febrero de 1936.
Ante mí, P. S., Cándido Rodríguez.
(Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO

En virtud de lo acordado por el
Juzgado de primera instancia número
dieciséis, de Madrid, en providencia
de esta, fecha, dictada en los autos de
procedimiento judicial sumario regu-
lado en el artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, seguidos por
don Luis Hortiguela García, contra
doña Margarita Críspula Eladia Gas-
cón Jiménez, conocida por Eladia,
para la efectividad de un préstamo de
diez mi! pesetas, sus intereses, gastos
y costas, se saca a la venta, en públi-
ca y segunda subasta, por término de
veinte días, la finca hipotecada en ga-
rantía de dicho préstamo, que es :
Una casa situada en esta capital, ca-

lle de Cabarrús, número
dos, barrio de Lozoya, dis-
trito de la Universidad, en
el Ensanche, tiene su facha-
da principal a la calle de Ca-
barrús y al antiguo camino
de Aceiteros, sin urbanizar,
pasado el canalillo y frente
al cuartel de la Guardia Ci-
vil,primera sección del Re-
gistro de la Propiedad de
Occidente. Linda : al Nor-
te, entrando, con terrenos
de la Compañía Urbaniza-
dora Metropolitana, en rec-
ta de siete metros sesenta
y tres centímetros ; al Sur,
o fondo, en línea de facha-
da a la calle de Cabarrús,
que mide siete metros y
ochenta centímetros de lon-
gitud, formando ángulo rec-
to con el lindero de orienta-
ción Oeste ; al Este, o me-
jor dicho, Sureste, derecha,
con el camino de Aceiteros,
en recta de catorce metros y
noventa y ocho centímetros,
que forma ángulo de ciento
cuarenta y cinco grados cen-
tesimales, con el lindero
Sur ; al Oeste, izquierda,
con el solar número cuatro
de la misma manzana, pro-
piedad de la Compañía Ur-
banizadora Metropolitana,
en línea recta de veinte me-
tros de longitud, sensible-
mente normal a las alinea-
ciones o linderos Norte y
Sur ; al Noreste, también
derecha, con solar número
dos de la misma manzana,
adquirid© por don Secundi-
no Almazar, en línea recta
de trece metros de longitud,
que cerrando el perímetro
encuentra a ángulo recto al
lindero de su orientación
Sureste. Este solar afecta la
forma de un pentágono re-
gular, y comprende una su-
perficie plana horizontal de
doscientos cincuenta y dos
metros cuadrados ochenta
decímetros cuadrados, equi-
valentes a tres mil doscien-
tos cincuenta y seis pies
cuadrados con seis centési-
mas de otro, cuadrado, de ia

cual están edificados unos
mil cuatrocientos cuarenta y

Condiciones
Primera Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación en forma a don
Prudencio Orden Humanes, expido la
presente, que firmo en Madrid, a 20
de febrero de 1936.

—
El Secretario,

P. S., Cándido Rodríguez.

Servirá de tipo para esta segundi
subasta el setenta y cinco por ciento
del que sirvió para la primera, o sea
la cantidad de quince mil pesetas, no
admitiéndose postura inferior y de-
biendo los licitadores depositar, pre-
viamente, el diez por ciento de dicha
cantidad.

(C-136),

Segunda
Los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecarli,
estarán de manifiesto en la Secretan i

del que refrenda, donde podrán ser
examinados por los que deseen tomar
parte en la subasta.

JUZGADO NUMERO 1

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número i, Decano,
Secretaría de don Antonio Aguilar,
en el expediente seguido para hacer
efectiva por la vía de apremio la can-
tidad importe de la condena impuesta
por el Jurado Mixto de Artes Gráfi-
cas a don Máximo Manzanedo Pi-
quer, a instancia del obrero Elias
García Miguel, se anuncia por el
presente la venta en pública subas-
ta de diferentes bienes muebles em-
bargados al demandado, don Máximo
Manzanedo, domiciliado en la calle
Rodríguez San Pedro, número 34,
por el tipo de 1.568 pesetas con 50
céntimos, en que han sido tasados.

EDICTO

Providencia
;señor Gómez Carbajo.

—Madrid,
veinte de abril de mil nove-
cientos treinta y cinco.

—El
anterior escrito, ,con el ex-
horto cumplimentado que
se acompaña, únase a los
autos de su razón, y como
se solicita, notifíquese la
existencia de esfe procedi-
miento a don Gregorio Co-
ronado Esteban y a doña
María López Herranz, co-
mo viuda y heredera de don
Eusebio de Miguel, por sí
y en representación de los
hijos menores y herederos
de aquél, doña Agustina,
don Eusebio y doña Con-
cepción, para que puedan,
si les conviene, intervenir
en la subasta o satisfacer
antes del remate el impor-
te del crédito y de los inte-
reses y costas en la parte
que esté asegurada con la
hipoteca de las respectivas
fincas a su favor inscritas,
y requiérase también a la
doña María López Herranz
para que manifieste el do-
micilio de los otros herede-
ros de don Eusebio de Mi-
guel, llamados doña María
v doña Carmen, al objeto
de hacerles igual notifica-
ción,, y para que asimismo
manifieste si el señor De
Miguel ha dejado algún
heredero más de los cita-
dos.-—Lo mandó y firma su
señoría; doy fe.—Gómez
Carbajo— Ante mí, P. S.,

il,.Laureano de la Fuente.
Riéndose hecho constar que

ecido
° de MiSuel Gutiérrez ha

'Vide J.-5* notifica las anteriores
Iota r a sus hiÍas doña María
«idas dlTn de M¡Suel LÓPez'
> AlonsX r

S respectivos esposos
senio a »

!a Esc "bano y don-
el aZrte,rer°s Zamora, lo mismo

n, poP™. bregorio Coronado Este-
I cfe su lcomo representante le-
A"drés \?°Sa ' doña Encarnación

«ores 7dí?' y 3e sus hiÍos
n°. Conr. f Enca ™ación, Gre-Lw*epc,ón, Eugenio, María,

Que se entenderá que todo licitader
acepta como bastante la titulación ; y

Que las cargas anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor continu i-

rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de os
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Madrid, veintiuno de marzo de mi!
novecientos treinta y seis.

Dr. Juan Infante
El Secretario,

El remate tendrá Jugar en la Sa/a
audiencia del expresado Juzgado, sita
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, el día 28 de marzo actual, y
hora de las once, previniéndose a los
licitadores :

Juan A. Pacheco
(A.—394)

JUZGADO NUMERO 7
En el Juzgado de primera instan-

cia número 7, de esta capital, y Se-
cretaría de don Joaquín Argote y Sa-
gastume, se siguen, en grado de ape-
lación, los autos de juicio verbal se-
guidos ante el Juzgado municipal de
igual número a instancia de don
Claudio Nieto Gómez, contra don
Prudencio Orden Humanes, sobre
pago de pesetas, habiéndose dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así :

Que los referidos bienes salen a su-
basta por el tipo en que han sido ta-
sados, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicha cantidad.

Que para tomar parte en el remate
habrán de consignar, previamente, en
efectivo el diez por ciento de expresa-
da suma, sin cuyo requisito no po-
drán licitar.

Dado en Madrid, a 12 de marzo de
1936.

—
El Secretario, Antonio Aguí-

lar.
—

Juan de Hinojosa.
Sentencia

En Madrid, a 19 de febrero de 1936.
Ei señor don Manuel Fernández Gor-
dillo, Juez de primera instancia nú-
mero 7, de esta capital ;habiendo vis-
to los autos de juicio verbal a que este
rollo se refiere, seguidos ante el Juz-
gado municipal número 7, y pendien-
tes en virtud de apelación, entre par-
tes : de la una, como demandante y
apelado, don Claudio Nieto Gómez ;

y de la otra, como demandado y ape-
lante, don Prudencio Orden Huma-
nes, sobre reclamación de mil pese-
tas, y costas,3 Fallo

—109)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia número veintiuno, de Madrid, en
los autos ejecutivos promovidos por
el Procurador don Antonio Górriz,
en nombre de don Salvador Berdejo
Gimeno, contra la Sociedad «Instala-
ciones Metálicas», en reclamación de
cantidad, se ha acordado sacar a la
venta, en pública subasta, por prime-
ra vez, los siguientes

Créditos
Que con imposición de las costas

de esta alzada al recurrente, debo
confirmar y confirmo la sentencia ape-
lada por la que se condenó al deman-
dado, don Prudencio Orden Huma-
nes, a que pague al demandante, don
Claudio Nieto Gómez, o a quien le-
galmente sus acciones represente y
por los conceptos expresados en la
demanda, la suma de mil pesetas, que

es en deberla, con expresa imposición

Uno contra el Ayuntamiento de Pe-
drezuela, de cuatro milsetecientas pe-
setas.

Otro contra el Ayuntamiento de
Mejorada del Campo, de diecinueve
mil ochocientas ochenta y cinco pese-
tas ochenta y cuatro céntimos.

Otro contra el Colegio de Huérfa-
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nos de Santa Bárbara, de trescientas
treinta y dos pesetas quince céntimos.

pueda determinarse el ex-
ceso.

la que era vecina, doña Ana Reigue-
ra Pérez, natural de Collado-Villa!-
ba, hija de don Julián y de doña Ino-
cencia, en estado de soltera, sin ha-
ber otorgado testamento y sin dejar
descendientes ni ascendientes, recla-
mándose su herencia por sus herma-
nos don Julián y don Francisco Rei-
guera Pérez.

representado por los ~
tr a M

Juzgado, sobre pago de 22** del
Fallo 6etas -y-

Que debo condenar v c^aSociedad Propaganda 7 SS?. a la
de Turismo, a que paeue a h C10na!
guel Pérez Marina, Mi"
tas Pesetas, con los intereses S"'desde la interposición de hl"g^
y. c,°n exPre,sa imposición de A?'al demandado. Así por esta mtencia, que por la rebeldía del detT"dado se notificará por edSos ?;acor, en el término de cinco dL'1solicitare su notificación personal i°cr man3oyfirm°^'í

s

Otro contra la Sociedad ((Filial de
Arrendamientos Colectivos», por mii
ochocientas treinta y siete pesetas cin-
co céntimos.

Linda :por el Norte, con
finca de los herederos de
don Alonso Pacheco y Bla-
nes; por el Este, con egido
de la Sociedad Emeritense,
hoy propiedades particula-
res ; por el Sur, con la de-
hesa de Sequeros, proceden-
te de la testamentaría del se-
ñor Pacheco, y por el Oes-
te, con el río Aljucén.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día veinticinco de abril próximo, a las
doce de su mañana, bajo las condicio-
nes siguientes :

Otro contra el Ayuntamiento de Ay-
llón, de treinta y cuatro mil trescien-
tas treinta y cinco pesetas.

Otro contra doña Bernardina Rin-
cón Gil, de cuatrocientas treinta y tres
pesetas veinticinco céntimos.

En su virtud se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho a la
herencia de la causante, para que, en
término de treinta días, a contar des-
de la inserción del presente en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, com-
parezcan a reclamarlo en este Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, número i, justificándolo con los
correspondientes documentos, acom-
pañados del árbol genealógico, y pre-
viniéndoles que si no lo efectúan les
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Otro contra «Casa Barrero», de seis
mil quinientas cuarenta y seis pesetas
ochenta y tres céntimos.

Otro contra don Miguel Maroto, de
dos mil quinientas setenta y nueve
pesetas veintiún céntimos. Publicación

Leída y publicada ha sido la anter.or sentencia por el señor Juezqu" tsuscribe, celebrando audiencia núblca en el local de su despacho en i
mismo día de su fecha.-Madrid ,
de marzo de 1936.— Doy fe.-Ánb>mi, Doctor Juan Infante. (Rubr;'cados.)

Otro contra don Ciríaco Zúñiga, de
mil ciento trece pesetas noventa y
cuatro céntimos. Primera

Otro eontra don Ángel Contreras,
por mil doscientas sesenta y seis pe-
setas ochenta y cinco céntimos.

Para tomar parte en esta tercera su-
basta, sin sujeción a tipo, deberán
consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de la cantidad de
cuatrocientas cincuenta mil pesetas, o
sea del precio que sirvió de base para
la segunda subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Madrid, veintitrés de marzo de mil
novecientos treinta y seis.Otro contra Barbasán y López, por

seis mil ochocientas cuarenta pesetas
cuarenta céntimos.

Ante mí,
Ramiro López Y para que sirva de cédula de no-tificación en forma a la Sociedad de-mandada, Propaganda Internacionalde Turismo, y mediante a ignorarse

su domciilio y actual paradero, pon-
go la presente para su inserción en elBoletín Oficial, que firmo en Ma-
drid, a 13 de marzo de 1936.— El Se-
cretario, Infante.

Otro contra don Felipe Turco, por
mil ochocientas nueve pesetas ochenta
y seis céntimos.

V.° B°
(Firmado.)

Segunda
Los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad a que se refie-
re ia regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria,
se hallarán de manifiesto en la Secre-
taría del que refrenda, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y ios preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, y

Que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

(A.-398)
Otro contra don Isidro Sánchez y

otros, por mil seiscientas treinta y tres
pesetas treinta y nueve céntimos. JUZGADO NUMERO 1

Tasados todos ellos en diez mi! pe-
CÉDULA DE CITACIÓNsetas

Y se advierte a los licitadores En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Juzgado de
primera instancia número i,Decano,
Secretaría de don Antonio Aguilar,
en la sección quinta, calificación de!
juicio universal de quiebra necesaria
de !a Compañía Ibero Americana de
Publicaciones, se ha acordado citar
por primera vez, por medio de esta
cédula, que se insertará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, al re-
presentante legal de la referida enti-
dad Compañía Ibero Americana de
Publicaciones, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el
día 31 del corriente, a las once de su
mañana, a fin de prestar confesión
en juicio, propuesta por la represen-
tación de la acreedora doña Zoila As-
casibar, previniendo a dicho repre-
sentante legal que si no comparecie-
re le parara el perjuicio a que en de-
recho haya lugar.

Madrid, 18 de marzo de 1936. —El
Secretario, Antonio Aguilar.

(Núm. 862) (C.—143)

(Núm. 774) (C.-106)
Que el remate tendrá lugar en ¡a

Sala audiencia de este Juzgado, el día
seis de abril próximo, a las once de JUZGADO NUMERO 12
su mañana

Que el tino de su hasta es el de «a. edicto
cédula de requerimiento

¡&

—
sación

Que los licitadores habrán de con-
signar, previamente, en la mesa del
juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto vina cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de
expresado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

En autos de divorcio que penden
en este Juzgado, y Secretaría del que
refrenda, a instancia de don Sebas-
tián González del Valle, contra doña
Elisa de! Valle Espinosa, se ha acor-
dado requerir a la demandada para
que, en término de quinto día, haga
efectiva la cantidad de 508 pesetas

65 céntimos, importe de las costas
causadas en la Superioridad, y a eu-
vo pago fué condenada, habiendo asi-

mismo acordado llevar a efecto dicho
requerimiento por medio de edictos,

en atención a ser ignorado su para-
dero.

Madrid, veinte demarzodemiUicu
treintaH

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

seis.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
mencionado tipo.

(Firmado.)
(A.—397)

Dado en Madrid, a veinte de mar-
zo de mil novecientos treinta y seis.

\u25a0 El
HLuis de

TUZGADO NUMERO 1

EDICTO

Ángel Villar Por el presente se anuncia por se-
gunda vez la muerte sin testar y sin
dejar parientes conocidos de don
Manuel Fernández Usaola, que falle-
ció en Madrid, en su domicilio, calle
de Caballerode Gracia, número 23,
tercero, en 9 de mayo de 1935, a los
setenta y cinco años' de edad, en esta-
do de soltero, siendo natural de Ma-
drid, jubilado, ignorándose el nom-
bre de sus padres; y se llama a los
que se crean con derecho a su heren-
cia, para que comparezcan a recla-
marlo ante este Juzgado de primera
instancia número 1, de Madrid, Se-
cretaría de don Antonio Aguilar, don-
de se siguen las diligencias de suabintestado, en el término de veinte
días, bajo apercibimiento de lo que
haya lugar, haciéndose constar que
publicados los primeros edictos por
término de treinta días, han transcu-
rrido los mismos sin presentarse a re-
clamar la herencia persona alguna.

Madrid, 7 de marzo de 1936.— El
Secretario, Antonio Aguilar.—(Fir-
mado.) v

(A.—399) Y para que sirva de requerimien-
to en forma a doña Elisa del Valle Es-
pina, la presente se insertará en la

«Gaceta de Madrid» y Boletín de es-
ta provincia. ™

Madrid, 12 de marzo de 193"- r"

Secretario, Germán González.
(Núm. 770) (C-107I

JUZGADO NUMERO 3

edicto

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro tres de esta capital, eñ los autos de
procedimiento sumario del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, seguidos a instancia del Procu-
rador don Vicente Gullón, en nombre
de don Ricardo Hidalgo Pérez, con-
tra doña Josefa Pacheco y Lerdo de
Tejada, para la efectividad de un prés-
tamo hipotecario de cincuenta mil pe-
setas, sus intereses y costas, se saca a
la venta, en pública y tercera subasta,
sin sujeción a tipo, la finca hipote-
cada en garantía de dicho préstamo,
que es :

JUZGADO NUMERO 16

cédula de notificación
En este Juzgado de primera instan-

cia número 16 y mi Secretaría pen-
den autos promovidos por don Mi-
guel Pérez Marina, representado por
sí mismo, en concepto de pobre, con-
tra Propaganda Internacional de Tu-
rismo, en rebeldía, sobre pago de
2.300 pesetas, intereses y costas. En
dichos autos se ha dictado la senten-
cia que contiene el siguiente encabe-
zamiento y fallo:

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 9

Don Mariano de Cáceres Mart ik •

Juez municipal propietario del

mero 9 de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Ju^-

de mi cargo se ha presentado deman-
da de juicio verbal contra los ig ,
dos herederos de don Ángel Sanen^
Muñoz, sobre reclamación de cu^
cientas cuarenta pesetas, P° b¡(5n.
Milagros Quadras y Látnez. n

dose señalado para la celebraren
juicio el día 6 de abril próximo, >
va de las once de su ma"8

"
8^ s¡ta

Sala audiencia de este Juzgaa
en la carrera de San Franojo.^
mero 8, piso segundo, a oo

rán concurrir las partes con los

mentos y demás medios de Poi-
que intenten valerse, bajo t~

miento de que. de no •
parará en su rebeldía el perj

que hubiere lugar. ¡nsercio11
1

Dado en Madrid para su

Sentencia
En la villa de Madrid, a u de mar-

zo de 1936 :El señor don Juan Cándi-
do Antón Pacheco, Juez de primera
instancia número 16, de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de
juicio declarativo de menor cuantía,
seguidos por don Miguel Pérez Mari-
na, mayor de edad, casado, emplea-
do y de esta vecindad, que litiga en
concepto de pobre, representado por
sí mismo, y defendido por el Letrado
señor Rodríguez de Rivera, contra la
entidad Propaganda Internacional de
Turismo, que estuvo domiciliada en
esta capital, y declarada en rebeldía,

Una dehesa de pastos, con arbolado
de encina, denominada «Ye-
guas e Hinojos», situada en
término municipal de Méri-
da, al sitio de sus nombres,
que ocupa una superficie de
seiscientas treinta y cinco
fanegas, cuatro celemines,
equivalentes a cuatrocientas
nueve hectáreas, nueve
áreas y ochenta y seis cen-
tiáreas, según resulta de los
títulos, aunque en realidad
es de mayor cabida, sin que

(Núm. 733) (C—101)

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO
Don Blas Senent Ferrer, Magistrado

de ascenso, Juez de primera ins-
tancia número diecinueve de esta
capital,
Hago saber : Que el trece de febre-

ro anterior falleció en esta capital, de
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*"~iboletín Oficial de esta provín-

«n el Le sirva de citación a los
Ci3'SoVherederos del don Ángel
ignorados

"
6 d marzo de

mado. \u25a0

* •
Mariano Torija Rodríguez ;y de otra,
como demandado-apelante, don Ru-
perto Lorente Vülaluenga, mayor de
edad, casado, labrador y vecino "de
Rielves, representado por el Procura-
dor don Gaspar de la Serna y defen-
dido por eí Letrado don Félix Ester,
en cuyos autos es también parte el
señor Abogado del Estado, en repre-
sentación de la Hacienda pública, so-
bre pobreza,

Pascual, contra don Mariano Pascual
Bartolomé, sobre reclamación de seis
mi! noventa pesetas, absolviendo li-
bremente de ella, sin hacer especial
mención de las costas causadas. Se
imponen al apelante las originadas
en esta alzada. Así por esta nuestra
sentencia, que por la incomparecen-
cia del demandado don Mariano Pas-
cual Bartolomé, se publicará en la
forma que la ley previene, de no soli-
citarse notificación personal dentro
de tercero día, lopronunciamos, man-
damos y firmamos. —Francisco Zur-
bano, Ramón de Páramo, Adolfo
Ortiz Casado, José Santaló, JuanBrey Guerra.

liándose celebrando audiencia públi-
ca la Sala primera acto seguido de su
pronunciamiento, certifico.—

Ante mí,
Juan M. Corujo. (Rubricado.)

Y para que conste, e insertar en el
Boletín Oficial de esta provincia,
pongo la presente, que firmo en Ma-
drid, a veintiocho de diciembre de
mil novecientos treinta y cinco.

—
El

Oficial de Sala, P. H., Arturo Ruiz.
(Núm. 56) (C—16)

(C-138)

FUENCARRAL
EDICTO

non José Abraira López, Juez muni-

cipal de Fuencarral
£0 saber :Que el día treinta de

abril próximo, a las diez horas, ten-

drá lugar ante este Juzgado la venta,

en pública subasta tercera vez, de -a

Luiente finca, embargada a don Ce-

Ifltino Estéve Camarasa, vecino de

Torrefarrera (Lérida), en el juicio ver-

bal aue insta don Félix Legaz Arru-

ma apoderado de la S. A.de «Abo-

nos Medem», sobre pago de pesetas.

Una pieza de tierra, sita en esta \ i-

11a, de cabida un jornal y
dos percas, igual a cincuen-
ta áreas y ochenta y cuatvo
centiáreas, en la p a r t id a
«Clot del Doce», que linda :
a Oriente, con tierras de
Jaime Morera, hoy de Vic-
toriano Muñoz y de su hija;
Poniente, con las de Juan
Puig, y Norte, con Jaime-
Morera.

Fallamos
Que con imposición al apelante de

las costas de esta segunda instancia
debemos confirmar y confirmamos ia
sentencia que, con fecha 15 de julio
de i933> dictó el Juez de primera ins-
tancia de Torrijos, por la que se de-
claró pobres en sentido legal a los de-
mandantes, don Esteban, doña Feli-
sa, doña Brígida, don Jerónimo, doña
Elena y don Mariano Torija Rodrí-
guez, para litigar en autos de tercería
de dominio promovido por su difunto
padre, don Buenaventura Torija, con-
tra don Manuel Rico Ramos, don Ge-
rardo Yllán Horcajuelo y don Ruper-
to Lorente Villaluengo, sin hacer es-
pecial imposición de costas.

Don Enrique Covián Frera, Oficial
de Sala Letrado de los Tribunales,
Certifico: Que ante la Sala prime-

ra de lo civil de esta Audiencia Te-
rritorial, Relatoría Secretaría de don
Joaquín Garrigues, se tramitan unos
autos seguidos por doña Manuela
Campomanes Pérez, con don Anto-
nio Catena Alvarez, sobre alimentos
provisionales, en los cuales se ha dic-
tado la sentencia y parte dispositiva
dicen así :

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia

que antecede por el señor don Adol-
fo Or^iz Casado, Magistrado de la
Sala segunda, y Ponente que ha si-
do en estos autos, estando la indicada
Sala celebrando audiencia pública
hoy día de su fecha, de que certifico,
yo, el Relator Secretario. —Madrid,
30 de diciembre de 1935.

—
Ante mí,

L. Manuel Montoya.

Sentencia número 331
En Madrid, a 24 de diciembre de

1935.
—En los autos que ante Nos

penden, remitidos en apelación por
el Juez de primera instancia número
11, de esta capital, y seguidos entre
partes : de una, como demandante y
apelante, doña Manuela Campoma-
nes Pérez, mayor de edad, soltera,
sin ocupación especial y de esta ve-
ciudad, representada por el Procura-
dor don Paulino Monsalve Flores y
defendida por el Letrado don Manuel
Meléndez ; y de otra, como deman-
dado y apelado, don Antonio Catena
Alvarez, también mayor de edad, ca-
sado, industrial y de igual vecindad,
que por su no comparecencia en esta
instancia está representado por los es-
trados del Tribunal, sobre alimentos
provisionales.

Y para que, en cumplimiento a lo
mandado tenga efecto su publicación
en el Boletín Oficial dé la provin-
cia, sirviendo a la vez de notificación
al demandado en rebeldía, don Ma-
riano Pascual Bartolomé, libro la pre-
sente en Madrid, a 7 de enero de
1936.

Así, por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi-
cará su encabezamiento y parte dispo-
sitiva en el Boletín Oficial de la
provincia, por la incomparecencia de
los demandantes, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
iFrancisco

Zurbano. Ramón de Páramo. Lisardo
Fuentes. Manuel F. Gordillo. Juan
Brey. (Rubricados.)

Tasada en mil quinientas
pesetas.

(Núm. 94) (C-15)

Condiciones
Primera Don José Fernández Alonso, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,Esta subasta se celebra sin sujeción

a tipo, y no se admitirá postor que
no deposite el diez por ciento de la ta-
sación.

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor don Lisar-
do Fuentes, Magistrado Ponente que
ha sido en estos autos, estando ce-
lebrando audiencia pública la Sala se-
gunda de lo civil de este Superior
Tribunal en el día de su fecha, de que
certifico.

—
Ante mí, Licenciado Ga-

briel Espinosa. (Rubricado.) —Es co-
pia. El Oficial de Sala, Francisco .Ca-
denas.

Certifico :En la villa de Madrid, a
21 de diciembre de 1935.

—
Vistos an-

te la Sala primera de lo civil de esta
Audiencia Territorial, los autos de
juicio declarativo de menor cuantía,
seguidos en el Juzgado de primera
instancia número 11, de esta capital,
en los que es demandante don José
María Armengol, vecino de Barcelo-
na, y de profesión Abogado, como
Consejero Delegado y en representa-
ción de la Compañía Mercantil Auto
Reparaciones, S. A., domiciliada en
esta ciudad, contra don Luis Barba-
dillo, de esta vecindad y de profesión
jornalero, sobre pago de cuatro mil
pesetas pendientes en dicha Sala, en
virtud de recurso de apelación inter-
puesto por la parte demandante y de-
fendida, respectivamente, ante este
Tribunal, por el Procurador don
Eduardo Garamendi, y el_ Letrado
don Juan ¡Leyva, no habiéndose per-
sonado la parte apelada...

Que el remate puede hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Segunda
No aparece inscrita en el Regis fro

de la Propiedad, y los licitadores de-
berán conformarse con la titulación
obrante en autos, sin derecho a exigir
otra y sin perjuicio de suplirlo por
medios que autoriza la Ley.

Fallamos

Que con revocación de la senten-
cia apelada, debemos declarar y de-
claramos que la pensión alimenticia
que don Antonio Catena Alvarez de-
be abonar a doña Manuela Campo-
manes Pérez, para el sostenimiento
de! hijo natural de ambos, reconoci-
do por aquél, llamado Antonio, es la
de cinco pesetas diarias por mensua-
lidades anticipadas, y no hacemos ex-
presa declaración de las costas causa-
das en ninguna de las dos instan-
cias.

—
Así por esta nuestra sentencia,

que por la incomparecencia de esta
segunda instancia de don Antonio
Catena Alvarez, a más de notificarse
en estrados, se publicará su encabe-
zamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia,
de no interesarse notificación perso-
nal, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.— José Temes Nieto, José
Méndez Novoa, Pascual Domenech,
Pedro Navarro. (Rubricados.)

Tercera
(Núm. 1.569) (C.-20)

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito que se per-
sigue continúan subsistentes, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate, entendiéndose que el rematante
'°s acepta.

Don Román Sanmartí de Terán,
Abogado, Oficial de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid,
Certifico :Que por la Sala segunda

de la misma se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dice así :

Dado en Fuencarral, á once de mar-
zo de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
(Firmado.) Sentencia número

José Abraira S. S. don Francisco Zurbano, don
Ramón de Páramo, don Adolfo.Or-
tiz Casado, don José Santaló, don

Juan Brey Guerra.
—

En la villa de
Madrid, a 30 de diciembre de 1935-—
Vistos los autos de menor cuantía
que ante Nos penden, remitidos en
virtud de apelación por el Juez de pri-
mera instancia de Santa María de
Nieva, y seguidos entre partes :de la
una, como demandante y apelante,
don Constancio Yuste Pascual, ma-
yor de edad, soltero, escribiente, re-
presentado por el Procurador don Jo-
sé Vicedo, y defendido por el Letra-
do don Francisco Blasco y Martínez
Moreda ;y de la otra, como deman-
dado, don Mariano Pascual Bartolo-
mé, mayor de edad, casado, Procu-
rador de los Tribunales, que no ha
comparecido y se halla representado
por los estrados delTribunal, sobre
reclamación de cantidad.—Aceptan-
do los Resultandos, etc.

(A.—393) Fallamos
Que confirmando en todas sus par-

tes la sentencia apelada, debemos
condenar y condenamos a don Luis
Barbadillo a pagar a la Compañía
Auto Reparaciones, S. A-, la canti-
dad de cuatro mil pesetas como im-
porte de las reparaciones llevadas a
efecto en el automóvil marca «Ci-
troé'n, matrícula M. 32.808, absorbe-
mos a dicha Sociedad de todas las
pretensiones en su contra ejercitadas
por el demandante en este juicio;no
hacemos expresa imposición de las
costas de primera instancia, y conde-
namos al pago de las de este recurso
al dicho señor Barbadillo, y a su
tiempo, con certificación de esta re-
solución, devuélvanse los autos origi-
nales al Juzgado de su procedencia,
para su ejecución. Así por esta nues-
tra sentencia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.-^José Temes, Jo-
sé M. Novoa, Pascual Domenech,
Pedro Navarro, Manrique Mariscal.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID°^ Francisco Cadenas Blanco, Ofi-

<«' de Sala de la Audiencia Terri-torial de Madrid,
¿Tí 0 :Que en los autos de <lue

aoajo se hará mención se ha dic-'» siguiente
p Sentencia número 62

Wr"lVÍHa de Mad"d, a 22 de fe-
da rf{935. Señores de Sala segun-
món rfl"DVanciscc. Zurbano. D. Ra-
D \¡ZH m̂o- D- Lisardo Fuentes.
Cv-

• Gordill<>- D. Juan Brey
<Htaul lstos los autos civiles inci-*»rinLqUe' Proce d«ntes del Juzgado
Kos £fí? insta ™a de Torrijos, ame
v sétn^ ' en virtu<* de apelación
<^ ÍSaS* P"**: de la Und'*
rados los es-

?«"ciaenv£ Una1 ' la íncomP"-
do n P;L *\Ma segunda instancia de
COtn<> tmoTS*0 Torija R°dn'guez,**

Est*h* j
Us "inores hermanos,

e^.<fen leM
0ña Felisa ' doña Brí-0 Jerór »rno, <foña Elena y don

Publicación

Leída y publicada ha sido la sen-
tencia que antecede por el señor don
Pedro Navarro Rodríguez, Magistra-
do de Sala primera de lo civil de esta
Audiencia Territorial y Ponente qué
ha sido de los autos, estando la mis-,
ma celebrando sesión publica en el
día de su fecha, de lo que, como Re-
lator Secretario* certifico.— Madrid,

24 de diciembre de 1935.— Ante mí,
Ledo. Antonio Bermudo.

Y para que conste, y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, por lo que res-
pecta al litigante no comparecido,
don Antonio Catena Alvarez, extien-
do la presente, que firmo en Madrid,
a 4 de enero de 1936.— El Oficial de
Sala, E. Covián.

Fallamos
Que debemos confirmar y confir-

mamos la sentencia que el Juez de
primera instancia de Santa María de
Nieva dictó en los presentes autos

con fecha 15 de julio de! corriente
año, por la que desestimó la deman-
da interpuesta por Constancio Yuste

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia

anterior por el señor don Manrique
Mariscal de Gante, Magistrado Po-
nente que ha sido en estos autos, ha- (Núm. 66) .C.-I9)
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Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-

\u25a0

petición que la misma contiene de
que se condene a don Francisco Mo-
reira al pago de daños y perjuicios,
a quien absolvemos de tal pedimento.
No se hace especial condena de costas
en ambas instancias. En estos térmi-
nos se confirma la sentencia apelada.
Dígase al Juez de primera instancia
que la dictó que, en lo sucesivo cuide
de dar exacto cumplimiento a lo pre-
ceptuado en el artículo 359 de la ley
de' Enjuiciameinto civil. Publíquese
el encabezamiento y parte dispositi-
va de esta nuestra sentencia en el
Boletín Oficial de la provincia, por
lo que se refiere al demandado rebel-
de, don Adolfo Barea Pérez, si no
se solicitare notificación personal.
Cúmplase con lo dispuesto en el ar-
tículo 3.0 del Decreto de 2 de mayo
de 1931, aprobado y ratificado por Ley
de 30 de diciembre de igual año.
Luego que la presente quede firme
comuniqúese al Juez inferior por me-
dio de certificación y carta-orden,

para que se lleve a efecto lo resuelto,
con devolución de los autos. Así por
esta nuestra sentencia, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Fran-

cisco Zurbano. Ramón de Páramo.
Adolfo Ortiz-Casado. José Santaló.
Juan Brey Guerra.

Publicación

Fallamos & i6 de noviembre de t^
5aB5::il

enero de 1934, que, en ?óVcuando en los pleitos ££5**Procuradores, cumplan y£^en gan
P.iir, según su respe Cnv5an cum.
CÍ5n, lo que disponeí^o! lnt -n'Ér-
tt.ce.o doscientos cuareni v5'°5
concordantes de la ley de l

*ho >'
miento civil. Se corrigen ¿"^f"'
liechas constar en el IupJIa fali,;
de esta sentencia, en S i^^Secretario del Juzgado de n"'0 «
instancia de Torrelaguna donT* 1

María Méndez, con^a
pesetas que al ser f¡rme es te acueríhará efectiva en la forma Wa

,
aHcuada. Notifíquesele este Soteorre-.c.on Si no gozara del bene*c.'° .4?, P°b/eza, exíjase a don A¿""

ao viHacían reintegre la ren ta £jlH,u>re por papel en la cuantía q¡
le es imputable.-Así por esta nuT
ira sentencia, que por la incompa*
cencía de don Alfredo VillaciánUrzabal, se publicará en la forma que•a ley previene, de no solicitarse no'
uficación personal dentro del términode leicero día, lopronunciamos, man-damos y firmamos.— Francisco Zurbaño, Ramón de Páramo, Adolfo Or-tiz Casado, José Santaló, Juan Brey
Gueira.

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia apelada, dictada por
el Juzgado de primera instancia nú-
mero 5, de esta capital, por la que
desestimando la demanda formulada
en nombre de don Luis Rivas Moco-
roa se absolvió totalmente de la mis-
ma a los demandados, herederos de
don Justo Ponce Morales, don José
Pedret Cobos y doña Petra Bravo y
Ayusó y don Adrián Ponce Morales,
sin hacer especial imposición de las
costas de las dos instancias.

torial de Madrid,
Certifico :Que en los autos de di-

vorcio seguidos por don Inocente
Díaz Canora, con doña Bienvenida
Ron Lucas, ante el Juzgado de pri-

mera instancia número 1, de esta ca-
pital, hoy en la Audiencia Territorial,

Secretaría de don Gabriel Espinosa,
se ha dictado la siguiente

Providencia
Por presentado el anterior escrito,

con el testimonio que le acompaña ;
quede por ahora en suspenso el paso
de autos acordado al señor Magistrado
Ponente ; requiérase a doña Bienve-
nida Ron ¡Lucas para que, en térmi-
no de ocho días, comparezca en los
autos en concepto de rico, reintegran-
do el papel de oficio invertido a su
instancia, bajo apercibimiento de que
si deja transcurrir dicho término sin
verificarlo, dejarán de entenderse con
la misma las sucesivas diligencias ;y
se tiene por cesado en su representa-
ción el Procurador don Julián Zapa-
ta.

—Madrid, 18 de enero de 1936.

Asi, por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de la
provincia por la incomparecencia en
esta segunda instancia de don José
Pedret Cobos y doña Petra Bravo
Ayusó, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

—
Francisco Zurbano. Ra-

món de Páramo. Adolfo Ortiz-Casa-j
do. José Santaló. Juan Brev Guerrai

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor don José
Santaló, Magistrado Ponente que ha
sido en estos autos estando celebran-
do audiencia pública la Sala segunda
de lo civil de este Superior Tribunal
en el día de su fecha, de que certifico.
Ante mí, Licenciado Gabriel Espi-
nosa.

Ypara que sirva de notificación en
forma, en cumplimiento de lo manda-
do, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a 28 de febre-
ro de 1936. —ElOficial de Sala, Fran-
cisco Cadenas.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor don Juan Brey
Guerra, Magistrado de la Sala segun-
da de lo civil de esta Audiencia Te-
rritorial y Ponente que ha sido en los
autos a que la misma se refiere, es-
tando la indicada Sala celebrando se-
sión pública, en Madrid, a 24 de fe-
brero de 1936.

—Augusto Caro.

Le:dá y publicada fué la senten-
cia que antecede por el señr don Juan
Brey Guerra, Magistrado de la Sala
segundo y Ponente que ha sido en
estos autos, estando celebrando au-
diencia pública la misma hoy día di
su fecha, de que certifico, yo, el Re-
lator Secretario.

—Madrid, n de'au.--
zo Je 1936. —Ante mí, P. H., L.Ma-
nuel Montoya.

(Núm. 639) (C-134)
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a 20 de fe-
brero de 1936.

—
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas.

Don Agapito Brezmes Valdés, Abo-
gado, Oficial de Sala de la Audien-
cia Territorial de Madrid,
Certifico :Que por la Sala segunda

de esta Audiencia Territorial, Relato-
ría Secretaría del Licenciado don Au-
gusto Caro y Camino, y en autos se-
guidos por don Fernando Mauri Vera,

con don Francisco Moreira Gómez y
don Adolfo Barea Pérez, sobre terce-

ría de dominio a bienes embargados
en actuaciones de ejecución de sen-
tencia de un juicio verbal, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor li-
teral siguiente :

Sentencia número 58
Sala segunda de lo civil:D. Fran-

cisco Zurbano. D. Ramón de Pára-
mo. D. Adolfo Ortiz-Casado. D. José
Santaló. D. Juan Brey Guerra. En
Madrid, a 24 de febrero de 1936. Vis-
tos los autos de menor cuantía que
ante Nos penden, en apelación, pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia de Colmenar Viejo, seguidos
por don Fernando Mauri Vera, jorna-
lero, de esta vecindad, demandante-
apelado, que no ha comparecido en
forma ante este Tribunal, con don
Francisco Moreira Gómez, jornalero,
vecino de Chamartín de la Rosa, de-
mandado-apelante, que interviene en
los autos por sí mismo sin represen-
tación de Procurador, defendido por
el Letrado don Miguel Martínez Aca-
cio, y con don Adolfo Barea Pérez,
fotograbador, de la misma vecindad
que el anterior, declarado en rebel-
día; sobre tercería de dominio a bie-
nes embargados en actuaciones de
ejecución de sentencia de un juicio
verbal,

(Núm. 592) (C-139)
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a 9 de
marzo de 1936.— El Oficial de Sala,
Licenciado Agapito Brezmes.

Y para que, en cumplimiento a lo
mrinda do tenga efecto su publicación
t,n el Boletín Oficial de esta provin-
cia, sirviendo a la vez de notificación
a don Alfredo Villacián Uzabal, in-
comparecido, libro la presente en Ma-
drid, a 20 de marzo de 1936.— Román
Sanmartí.

Don Román Sanmartí de Terán,
Abogado, Oficial de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid,

(Núm. 755) (C.-140) Certifico :Que por la Sala segunda
de lo civil de la misma se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice así :

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid, Sentencia número (Núm. 840) (C.-ijo.l
Certifico: Que por la Sala segunda

de este Tribunal, Relatoría Secretaría
del Licenciado don Gabriel Espino-
sa, y en autos seguidos por don Luis
Rivas Mocoroa, con don José Pedret
Cobos y su esposa, doña Petra Bravo
Ayusó y don Adrián Ponce Morales,
sobre nulidad de escrituras y otros
extremos, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor literal siguiente :

S. S. don Francisco Zurbcno del
Val, don Ramón de Párame Gimé-
nez., don Adolfo Ortiz Casado Or

-
jón, don José Santaló Rodríguez, don
Juan Brey Guerra.

—
En la v;Üa de

Madrid, a n de marzo de 1936.
—

En
ios autos incidentales que ante Nos
penden, remitidos en apelación por
el Juez de primera instancia de To-
rrelaguna y seguidos entre partes :
de .'a una, como demandante y apt-
lar.ít., doña Concepción Ezquerra Ri-
v;, mayor de edad, viuda y vecina tic
dicho Torrelaguna, defendida por el
Letrado don Antonio Casas y repre-
sentada por el Procurador don Vicro-
rino Sanz e Imaz ;y de la otra, como
den andada y apelado, don Alfredo
Villacián Uzabal, mayor de edad, mi-
litar retirado y de esta vecindad, re-
presentado por los estrados, por su
íiiconparecencia, sobre defensa en
concepto de pobre de la primera ;en
cuyo incidente ha sido oído el seño;
Ahogado del Estado, en representi-
ción de la Hacienda pública. —Acep-
tando, etc.

Don Francisco Cadenas Blanco, U'

cial de Sala de laAudienciaTeTr
torial de Madrid \u25a0

PCertirico : Que por la Sala según.

He este Tribunal, Relatoría Secretan!
del Licenciado don Gabriel Espino*.
y en autos seguidos por don José*.-
varedo Esnaola con don Indaie*-»
Centeno Diez, sobre impugna
cuentas, se ha dictado M^^J
cuyo encabezamiento y parte or-
tiva son del tenor literal siguiente.

Sentencia número 3^
En la villa de Madrid, a 6

viembre de i935- Señores AíS*^
gunda: D. Francisco Zurbano.
Francisco Fabié. D. Ramón

mo. D. Adolfo Ortiz-Casad
Juan Brey Guerra. Vistes W

civiles incidentales qué, proc

del Juzgado de primera instan^
mero 2, de esta ?P«¿.¿ v

-
penden, en virtud de apelac-c

guidos entre partes :de ia

lemandante-apelado don ]<* :¿:

redo Esnaola, que no ha co F* „
en esta Superioridad, por
entienden las doradosconcernientes con lose-

bunal; y de otra.corno
*

apelante: don Inda ec^Cen^como administrado judu:

número 26 de la ca^^aJ.-presentado por ei d¡do por
Francisco Quereda y i

Letrado don Tose M. *
ÍMT^á

Rivera : sobrejmpig

Sentencia número 314
En la villa de Madrid, a 15 de no-

viembre de 1935. Señores de Sala se-
gunda : D. Francisco Zurbano. Don
Ramón de Páramo. D. Adolfo Ortiz
Casado. D. José Santaló. D. Juan
Brey Guerra. Vistos los autos civiles
de juicio de mayor cuantía que, pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número 5, de esta capital, ante
Nos penden, en virtud de apelación y
seguidos entre partes : de la una,
como demandante-apelante, don Luis
Rivas Mocoroa, mayor de edad, em-
pleado y de esta vecindad, represen-
tado por el Procurador don Gregorio
Francisco Gervás y defendido por el
Letrado don Pedro Ortiz Aragonés ;
de otra, como demandados-apelados,
los estrados del Tribunal, por la in-
comparecencia en esta segunda ins-
tancia de don José Pedret Cobos y
su esposa, doña Petra Bravo Ayusó ;
y de otra, también como demandado-
apelado, don Adrián Ponce Morales,
también mayor de edad y vecino de
Mar del Plata, con residencia acci-
dental en esta capital, representado
por el Procurador don José O. Pons
y defendido por el Letrado señor
Huelves ;sobre nulidad de escrituras
y otros extremos,

Fallamos Que debemos denegar y denega-
mos a doña Concepción Ezquerra R:
va e\ beneficio legal de pobreza paia
litigar en grado de apelación en el ir-
cidente de nulidad de actuaciones,
promovido en autos contra don A •

fredo Villacián Uzabal, solicitado l¡i

'a demanda inicial de estos autos. Se
•mponen a la demandante, señori
Ezquerra, la obligación de pagar las
rostas de este procedimiento inciden-
tal, en ambas instancias, que en es-
tos términos se confirma la sentencia
apelada. Dígase al Juez de primera
instancia que dictó las providencias

Fallamos

Que debemos declarar y declara-
mos que los semovientes objeto de la
demanda de tercería promovida por
don Fernando Mauri Verá y embar-
gados por don Francisco Moreira
como de la propiedad de don Adolfo
Barea, lo son de la de don Fernando
Mauri Vera Iscar, y dejamos sin efec-
to el embargo trabado en los mismos
y a la.libre disposición del demandan-
te, condenando a los demandados a
estar y pasar por "tal declaración. En IQueconim^y'^in^

las costas de esta seg«cuanto a este extremo se estima la
referida demanda y se desestima la
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sentencia q«» de primera ins-

de 1934.
*lt

0 2/de esta capital, por'ancia amando en parte la iropug-
la «S Smu ada a nombre de don

Oo declaró excluidas de

J*é í' as rendidas por don Inda e-
,aSSeno como administrador ju-

ci0 íílas rentas de la casa numero

*Tí, ralle de Hernani, de esta ca-

2bü<L partidas que figuran en los
P1
'
3'' % iulio y septiembre de 1933

""'^honorarios satisfechos por dicho
como honora defendió en

*%¡,contra d ejecutado, don Ma-

S e
Guinobart, declarando, además

las partidas correspondientes a las

£ que han sido objeto de impug-

¿"n queden reducidas a_2.5oope-

«\u25a0 y, en su consecuencia, que e<

2¿contra de don Indalecio Cen-

Lasciende a la cantidad de 34fLeras con 25 céntimos, condenando
al señor Centeno a que, pasando por

dicha declaración, consigne en el Juz-
gado una vez firme la sentencia, el

referido saldo, y no hizoexpres^cm|
J~nadecostas^^^^^M

de la expresada demanda, sin hacer
expresa imposición de las costas del
juicio. Así por esta nuestra sentencia,
definitivamente juzgando, lo pronun.
ciamos, mandamos y firmamos.—
Francisco Fabié, José Vieitez, Pas-
cual Domenech.

Y para que tenga efecto su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta
provincia, sirviendo a la vez de noti-
ficación al demandado, don. Francis-
co Sánchez Prieto, libro la presente
en Madrid, a 20 de marzo de 1936.

—
Román Sanmartí.

firmamos.
—

Francisco Zurbano, Ra-
món de Páramo, Adolfo Ortiz Casa-
do, José Santaló, Juan Brey Guerra.

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia

que antecede por el señor don Adoiio
Ortiz-Casado, Magistrado de la Sala
segunda y Ponente que ha sido en es-
tos autos, estando la indicada Sala ce-
lebrando audiencia pública hoy, día
de su fecha, de que certifico yo, el
Relator Secretario. Madrid, 30 d<: di-
ciembre de 1935.

—
Ante mí, Licencia-

do Manuel Montoya.

Publicación (Núm. 839) (C-131)
Leída y publicada fué la sentencia

que antecede por el ¡lustrísimo señor
don Francisco Fabié, Magistrado de
la Sala Extraordianria y Ponente que
ha sido en estos autos, estando la in-
dicada Sala celebrando audiencia pú-
blica hoy, día de su fecha, de que < er-
tifico yo, el Relator Secretario. Ma-
drid, 26 de noviembre de 1935.

—
Ante

mí, Licenciado Manuel Montoya.
Y para que en cumplimiento a lo

mandado tenga efecto su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, sirviendo a la vez de notificación
a la demandada, doña Concepción
Fernández y Fernández, en rebeldía,
libro la presente en Madrid, a 27 de
febrero de 1936.

—
Román Sanmartí.

La Sala primera de lo civil de esta
Audiencia Territorial, por su proveído
fecha 16 de los corrientes, dictado en
autos de doña Concepción Barrón del
Real, con don Ángel Herrero Olalla
y don Pedro Rodríguez Mantilla, so-
bre tercería de dominio, ha acordado
la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de esta provincia,
que servirá de notificación en forma
a doña Concepción Barrón del Rea»,
a fin de que comparezca ante el Ma-
gistrado Ponente a ratificarse en el
escrito presentado dentro del término
de diez días, contados desde el si-
guiente al en que la inserción se ve-
rifique, y en hora de las diez y treinta
minutos de su mañana, con apercibi-
miento de tenerle por desistido de!
presente recurso si no lo verifica.

Y para que en cumplimiento de lo
mandado tenga efecto su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, sirviendo a la vez de notificación
al demandado en rebeldía, libro ei
presente en Madrid, a 19 de marzo de
1936.

—
Román Sanmartí.

(Núm. 837) (C.-13*)

Don Agapito Brezmes Valdés, Abo-
gado, Oficial de Sala de la Audien-
cia Territorial de Madrid,
Certifico : Que por la Sa'a Extra-

ordinaria de esta Audiencia Territo-
rial, Relatoría Secretaría de! Licen-
ciado don Augusto Caro v Camino y
en autos seguidos por doña María
Pérez Muñoz con don Gaio Díaz Gon-
zález, sobre divorcio, se ha dictado ia
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son del tenor litera, si-
guiente :

Sentencia número 113
Autos seguidos por doña María Pé-

rez Muñoz con don Galo Díaz Gonzá-
lez, sobre divorcio.

Sala Extraordinaria : Señores don
José María Cremades, don Víctor Oo-
vián Frera, don José Santaló Rodrí-
guez.

En la villa de Madrid, a 24 de di-
ciembre de 1935. Vistos os preceden-
tes autos de divorcio que ante Nos
penden, procedentes del Juzgado de
primera instancia núm. 2 de esta capi-
tal, y promovidos por doña María Pé-
rez Muñoz, mayor de edad, dedicada
a sus labores ,de esta vecindad, repre-
sentada en concepto de pobre por el
Procurador don Mariano Martín Chi-
co y defendida por el Letrado don An-
tonio González Montero, contra^ su
marido, don Galo Díaz González,

también mayor de edad, empleado y
vecino de Madrid ;y

Fallamos
Que estimando la demanda, debe-

mos declarar y declaramos haber lu-
gar al divorcio solicitado por doña
María Pérez Muñoz contra su marido,
don Galo Díaz González, a quien de-
claramos culpable del mismo e impo-

nemos las costas del pleito. Dejarnos
a salvo los derechos de la actora para
que ejercite los que le corresponde
respecto a su marido, como conse-
cuencia de la situación creada por las

declaraciones de la presente sentencia,

y una vez que ésta sea firme, cúmpla-

se lo mandado en él artículo í>9 de 'a

Ley Publíquese su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, por lo que se re-
fiere, al demandado rebelde, si no se

solicitare notificación personal. De-

vuélvanse los autos al Juzgado, a su

tiempo, por medio de certificación y
carta-orden, para que se lleve a <fvc-
to lo resuelto. Así definitivamente juz-

gando, la pronunciamos, mandamos

y firmamos.-José María Cremades,

el Magistrado Sr. Covián votó en Sala

y no pudo firmar ;José Mana Crema-
des, José Santaló.

Publicación
Leída y publicada fué lan anterior

sentencia por el señor don José San-
taló Rodríguez, Magistrado de .a

Sala Extraordinaria de esta Audienca
en sustitución del que ha sido Ponen-

(Núm. 629) (C.-7S)

%%s\, por esta nuestra sentencia, que

a más de notificarse en estrados y de

hacerse notoria por edictos, se publi-

cará su encabezamiento y parte dispo-
sitiva en el Boletín Oficial de esta

provincia, por la incomparecencia en
esta segunda instancia de don José
Alvaredo Esnaola, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Francisco

/.urbano. Francisco Fabié. Ramón de
Páramo. Adolfo Ortiz-Casado. Juan
Brev Guerra.

Don Román Sanmartí de Terán,
Abogado, Oficial de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid,
Certifico :Que por la Sala segunda

de lo Civilde ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dice así :

Ypara que conste y en cumplimien-
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia sirviendo de notifica-
ción yapercibimiento en forma a dona
Concepción Barrón del Real, extiendo
la presente, que firmo en Madrid, a
18 de marzo de 1936.

—
El Oficial de

Sala, E. Covián.

Sentencia número
S. S., don Francisco Zurbano, don

Ramón de Páramo, don Adolfo Ortiz
Casado, don José Santaló, don Juan
Brey Guerra.

(Núm. 820)

Publicación En la villa de Madrid, a 16 de mar-
zo de 1936. Vistos los autos incidenta-
les que ante Nos penden, remitidos
en virtud de apelación por «d Ju^z de
primera instancia de Puente del Arz-
obispo y seguidos entre partes : de
la una, como demandante y apeiante,
don Domingo Moreno Diez, mayor
de edad, labrador y vecino de Azulan,
representado por el Procurador don
Tomás Romero y defendido por el
Letrado don Mariano Alonso Caslri-
Uo ;y de la otra, como demandado y
apelado, don Francisco Sánchez Prie-
to, mayor de edad, presbítero y de la
propia vecindad, sobre declaración de
pobreza del primero, no habiendo
comparecido en el incidente e¡ deman-
dado y sí el señor Abogado del Esta-
do en representación de la Hacienda
pública. Aceptando los Resultandos,
etcétera,

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor don Adol-
fo OrtizCasado, Magistrado Ponente
que ha sido para este trámite, estando
celebrando audiencia pública la Sala
segunda de lo civil de este Superior
Tribunal en el día de su fecha, de que
certifico. — Ante mí, Licenciado Ga-
briel Espinosa.

Don Román Sanmartí de Terán,
Abogado, Oficial de Sala de la
Audiencia Territorial de Madrid,
Certifico :Que por la Sala segunda

de la misma se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dice así :

Sentencia número
S. S., don Francisco Zurbano, don

Ramón de Páramo, don Adolfo Or-
tiz-Casado, don José Santaló, don

Juan Brey Guerra.
En la villa de Madrid, a 30 de di-

ciembre de 1935. Vistos los autos de
menor cuantía que ante Nos penden,
remitidos en virtud de apelación por
el Juez de primera instancia de San-
ta María de Nieva y seguidos entre
partes :ce la una, como demandante
y apelante, don Constancio Yuste
Pascual, mayor de edad, soltero, es-
cribiente, representado por el Procu-
rador don José Vicedo y defendido
por el Letrado don Francisco Basco
y Martínez Morera ; y de la otra,

como demandado, don Mariano Pas-
cual Bartolomé, mayor de edad, casa-
do, Procurador de los Tribunales,

que no ha comparecido y se halla re-
presentado por los estrados del Tribu-
nal, sobre reclamación de cantidad.
Aceptando los Resultandos, etc.,

Fallamos

Y para su publicación en el Bole-
tín; Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 4 de
enero de 1936.— El Oficia! de Sala,
Francisco Cadenas. .

Xúm (C-21)

Don Román Sanmartí de Teián,
Abogado, Oficial de Sala de ¡a Au-
diencia Territorial de Madrid,
Certifico : Que por la Sala Extra-

ordinaria de la misma se 'ia dictado la
sentencia que en su parte necesaria
dice así :

Fallamos
Que debemos confirmar v confirma-

mos la sentencia que con fecha 13 de
junio de 1934 dictó en los presentes
autos el Juez de primera instancia de
Puente del Arzobispo, por la que de-
negó el beneficio de pobreza solici-
tado por don Domingo Moreno Díaz
para litigar en la segunda instancia
del juicio ejecutivo que sigue con don
Francisco Sánchez Prieto, condenan-
do al demandante en las costas de pri-
mera instancia, sin apreciar mala fe en
la iniciación del incidente. Se mponen
igualmente a! actor las costas causadas
en esta apelación. Así por esta nuestra
sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Francisco Zurbano, Ramón de

Páramo, Adolfo Ortiz Casado, José
Santaló, Juan Brey Guerra.

Publicación

Sentencia número 65S* S., don Francisco Fabié, don
José Vieitez, don Pascual Domenech.
.^n la villa de Madrid, a 26 de no-

sembré de 1935. Vistos ios autos que

U a P^ 1̂1' remitidos por el
Viz de primera instancia número 16*ios de esta capital y seguidos en-e partes: de la una, como deman-
*n««, don Rufino Alonso Gómez,
«yor de edad, casado, jornale!,) y
p esta vecmdad, representado por el
dffrlí^01

' don Sefc»astián Quevedo y
( ar" 7? P

°r el Letrado don Manuel
dem¡'LSUerv^

' v de la o1"- como

Sz t p' Con<-epción Fer-
"*S¿ F<?r"andez > que ha sido de-<¿HJ<w con los apellidos de Fernán-
los «1 H

y halla representada por
v eixjraclos P°r su incomparecencia,
Resul Inferi° Fiscal > sobre divorcio,altando qU?, etc.,

Ouf. a u Fallamos
«o hahT 1

mOS dec larar y declaramos
vorcio / gar a la demanda de di-
Aionso r°ImU ada P°r don Rufino
Con^^ contra su esposa, doña

1 Fer,_nán*« Aira, y en su
absolvemos a la misma

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia que el Juez de pri-

mera instancia de Santa María de
Nieva dictó en los presentes autos con
fecha 15 de julio del corriente año,

por la que desestimó la demanda in-
terpuesta por Constancio Yuste Pas-
cual contra don Mariano Pascual Bar-
tolomé, sobre reclamación de 6.090
pesetas, absolviendo libremente de
ella, sin hacer especial mención de

las costas causadas. Se imponen al
apelante las originadas en esta alza-
da. Así por esta nuestra sentencia,

que por la incomparecencia del de-
mandado, don Mariano Pascual Bar-
tolomé, se publicará en la forma que

la Ley previene, de no solicitarse no-

tificación personal dentro de tercero

día lo pronunciamos, mandamos y

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don Ramón
de Páramo, Magistrado de la Sala se-
gunda y Ponente que ¡ia sido en es-

tos autos, estando la indicada Sala ce-

lebrando audiencia pública hoy, día

de su fecha, de que certitico yo, el

Relator Secretario. Madnd, 16 de
marzo de 1936.— Ante mí, P. H. Li-
cenciado Manuel Montoya.



MIÉRCOLES 25 DE MARZO DE 193*S

<e en los autos a que la misma se re-
fiere, estando la indicada Sala cele-
brando sesión pública en Madrid, a
24 de diciembre de 1935.

— Augusto
Caro.

Sentencia CITACIONES JUZGADO NUMErTTSousa Salgado (Mar¿ ? 2I
V cinco anos de edad hu'' AV^U
V. Felisa, natural de PiSnt^uei
sirviente, vecina de MadríA* viut^.
ciliada en el pueblo de s,h y *2
tamiento de Cartell Dar?H

U2 '.Ayun-
de Olanova, procesad?^
contra la misma se instruS"*número 175 de i93s

"^ el
parecerá dentro del terrón Corn-
días ante el Juzgado T n

°
st
$**

numero 21, de Madrid, con!T'0"
notif,carle el auto dictad 0 "o','" dt
con tercera de esta Audieií »vincial, por el que se decreta í^sión, y ser reducida ala m1 mf Pn

-

En la villa de Madrid, a 2 de ene-
ro de 1936. Habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, remitidos en virtud de
apelación por el señor Juez de prime-
ra instancia número 3, y seguidos en-
tre partes : de la una, como deman-
dante y apelante, don Francisco Ruiz
Pastor, mayor de edad, casado, cesan-
te y vecino de Alicante, que está de-
fendido por el Letrado don Eduardo
Navarro y representado por el Procu-
rador don Celedonio López Serrani-
llos ;y de la otra, como demandado y
apelado, don Horacio Echevarrieta,
mayor de edad, de esta vecindad, que
no ha comparecido en esta Superiori-
dad, por lo que respecto al mismo se
entienden las actuaciones con los es-
trados del Tribunal, sobre nulidad de
escritura e indemnización de perjui-

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar désete
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

Y para su publicación en. el Bole-
tín Oficial de la provincia expido el
presente edicto en Madrid, a 7 de
enero de 1936.

—
El Oficial de Sala,

Licenciado Agapito Brezmes.
(Núm. 99) (C-\u25a0-))

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid, JUZGADO NUMERO 1

Certifico : Que por la Sala Espe-
cial de este Tribunal, Relatoría Se-
cretaría del Licenciado don Gabriel
Espinosa, y en autos seguidos por
doña Cristina Pérez Vülahoz, con
don Pedro Manuel López Sacristán y
el Ministerio Fiscal, sobre divorcio,
se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del
.tertor literal siguientes :

En el sumario que se instruye por
el Juzgado de primera instancia nú-
mero i, de esta capital, como Dele-
gado del Tribunal Pleno del Supre-
mo de Justicia, en virtud de querella
formulada en nombre de don José
Bermúdez de Castro, contra don Se-
veriano Martínez Anido y otros, por
de'ito comprendido en el artículo 204
en relación con los 206 y 207 del Có-
digo Penal, y en virtud de lo acor-
dado en providencia de 18 del actual,
se cita por medio de esta cédula, que
se insertará en la «Gaceta de Ma-
drid» y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, y en concepto de testigo, a
don Alfonso de Borbón, para que el
día seis de abril próximo, a las on-
ce de su mañana, comparezca ante
dicho Juzgado, sito en la calle de!
General Castaños, número 1, a'pres-
tar declaración, a tenor de un extre-
mo pretendido en la querella.

(Núm. 874) <B.—363)

(B.r-275
JUZGADO NUMERO ,/

Sánchez Fernández (Pedrñ ,
veintidós años de edad/hijod^^doro y Leonor, natural de Madrdsoltero carpintero y vecino de Ceutfdomiciliado últimamente en Ceuta S•a calle de Amargura, numero ,?
procesado en causa que contra el J¿
mo se instruye por estafa, Con 'einumero 509 de I932, comparecerádentro del termino de diez días anteel Juzgado de instrucción número j,de Madrid, con el fin de notificarleel auto dictado por la Sección tercerade esta Audiencia provincial, por elque se decreta su prisión, y ser reoV
cido a la misma.

cíos,
Fallamos

Que debemos confirmar y confirma-
mos, con las costas de esta instancia
a la parte apelante, la sentencia ape-
lada, que el Juez de primera instancia
número 3 dictó en los presentes autos
con fecha 24 de enero de 1933, oue
desestimando la demanda formulada
a nombre de don Francisco Ruiz, ab-
solvió libremente de la misma al de-
mandado don Horacio Echevarrieta,
y no hizo expresa condena de costas.

Sentencia número 101

Sala Especial ;Señores don Fran-
xisco Fabié, don José Vieitez, don
José González Llana.

En la villa de Madrid, a 16 de di-
ciembre de 1935. Vistos los autos que
ante Nos penden, procedentes del
Juzgado de primera instancia núme-
ro 11 de esta capital, seguidos por
doña Cristina Pérez Villahoz, mayor
de edad, sin profesión especial y de
esta vecindad, representada por el
Procurador don Fernando Pinto y de-
fendida por el Letrado don Faustino
Hevia, contra don Pedro Manuel Ló-
pez Sacristán, declarado en rebeldía,
y el Ministerio Fiscal, sobre divorcio,

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de esta
provincia, por la rebeldía del deman-
dado don Horacio EchevarrietA, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
José Temes, José M. Novoa,

Pascual Domenech, Pedro Navarro.

(B
—

279
VALENCIA DE DON JUAN"

Don José Larrumbe Maldonado,
Juez de instrucción de Valencia de
Don Juan y su partido,
Hago saber :Que en el sumario nú-

mero 8 del año actual, que se sigue
en este Juzgado por estafa contra Jo-
sé Asensio, viajante de la platería de
la Viuda de Lino Martín, calle del
General Alvarez Castaño, núme-
ro 25, Madrid, y cuyo actual para-
dero y demás circunstancias se ig-
noran, he acordado se cite por me-
dio del presente a dicho sujeto, para
que, en el término de diez días
parezca ante este Juzgado, para ser
oído y constituirse en prisión.

(Núm. 742) (B-

REQUISITORIAS
Fallamos

Que debemos declarar y declaramos
no haber lugar a acceder a la preten-
sión que contiene la demanda inicial,
que no procede decretar el divorcio
que se solicita entre los cónyuges don
Pedro Manuel López Sacristán y do-
ña Cristina Pérez Villahoz, por des-
estimarse la causa primera del artícu-
lo 3.° de la Ley de Divorcio en que
se funda, absolviendo al demandado,
don Pedro Manuel López Sacristán,
de la referida demanda, todo ello sin
hacer expresa imposido,. de costas a
ninguno de los indicados litigantes

Así por tsta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados v de
hacerse notoria por edictos se publica-
rá su encabezamiento y parte disposi-
tiva en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y «Gaceta de Madrid», por la
rebeldía del demandado, don Pedro
Manuel López Sacristán, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

—
Francisco Fabié, José Vieitez, JoséGonzález Llana.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este Periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos §12
y 388 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar de Marina.

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia

anterior por el señor don José Temes
Nieto, Ponente que ha sido en estos
autos y Presidente de la Sala primera
de lo Civil,hallándose celebrando au-
diencia pública dicha Sala, acto se-
guido de su pronunciamiento, certifi-
co.

—
Ante mí, Juan M. Córujo (ru-

bricado).
Y para que conste e insertar en el

Boletín Oficial de esta provincia,
pongo la presente, que firmo en Ma-
drid, a 11 de enero de 1936.

—
El Ofi-

cial de Sala, P. H., Arturo Ruiz.

ORDENACION DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

(Núm. 132) (C.-12) Habiéndose extraviado un res§

do expedido por esta Caja genera
13 de marzo de 1936, con los nú:
576.128 de entrada y 188.563 «e r
gistro correspondiente a un def-
importante 8.000 pesetas, cons:
con el carácter de provisional t

tálico, para subastas, por doña Uy •"

res Diez Ruiz, como de su prop*«£
para tomar parte en el concurs
Vestuario y Equipo para el Eje
que se celebraba el 16 de marzo
1936.

Se previene a la persona en
poder se halle, que lo presente c

Caja Central, en la inteligent
que están tomadas las precau
oportunas para que no se entre,

referido depósito sino a su
dueño, quedando dicho resgua. •

ningún valor ni efecto ™***£r
que sean dos meses, desde la pu

ción de este anuncio er1*» **>"\u25a0

Madrid» y el Boletín Oficiarprovincia, sin haberlo P^f*
arreglo a lo dispuesto en e

36 del reglamento de 19 ae

bre de 1929. ,
IO-6.

Madrid, 23 P.

imp. ProvinetaL— Dr. b»m-

JUZGADO NUMERO 20
Aznar (Guillermo), Díaz Aguado

(José María), Alvarez y García Bae-
za (Alberto Aníbal), cuya filiación
del último es :natural de Madrid, de
estado soltero, profesión estudiante,
de veinte años, hijo de Pedro y de
Carlota, domiciliado últimamente en
la calle de Jorge Juan, número 7, pro-
cesados por asesinato en causa núme-
ro S77 de 1936, comparecerán en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 20, Secretaría del
Licenciado don Rafael López de Pan-
do, para ser reducido a prisión decre-
tada en dicha causa, en la cárcel de
esta capital, como pre so comunicado.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE
MADRID

Publicación La Sección tercera de esta Audien-
cia provincial, por su proveído fecha
2 de los corrientes, dictado en causa
por el delito de falsedad y estafa a
instancia de don Cristino Jiménez
Escribano y don Juan Santos Medi-
na, ha acordado la inserción del pre-
sente en los periódicos oficiales, a fin
de que el actor, don Cristino Jiménez
Escribano, comparezca en esta cau-
sa en el preciso término de diez días,
a partir de su publicación, con nue-
vo Procurador que le represente,
apercibido de que si no lo verifica
continuará la causa sin su interven-

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor don José
Vieitez, Magistrado Ponente que ha
sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la Sala Espe-
cial de esta Audiencia, en el día de
su fecha, de que certifico.

—
Ante mí,

Licenciado Gabriel Espinosa.
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de la provincia expido el
presente edicto en Madrid, a 4 de
enero de 1936.— El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas.

(B.-354)
GETAFE

Por la presente se cancela y deja
sin efecto las requisitorias expedidas
por este Juzgado en 4 de febrero de
IQ35 V 25 de enero de 1936, por las
que se apercibía a los procesados
Adolfo de los Hoyos Quintana,
Eduardo Pérez Azcué' v Vicente Ca-
nosa Bataller, a consecuencia de ha-
berles sido aplicada la amnistía y
sobreseída la causa que contra ellos
y otros se tramitaba en este Juzgado,
sirviéndoles la presente 3e notifica-
ción.

(Núm. 75) (C.-18)
ción

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

Y para que conste, y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en los periódicos
oficiales, por lo que se refiere a don
Cristino Jiménez Escribano, a quien
servirá el presente de notificación, re-
querimiento y apercibimiento en for-
ma, extiendo la presente, que firmo
en Madrid, a 12 de marzo de 1936.

—
El Oficial de Sala, Enrique Torres.

Certifico :Que ante la Sala primera
de lo Civil se siguen autos a instancia
de don Francisco Ruiz, con don Ho-
racio Echevarrieta, sobre nulidad de
escritura, en los cuales se ha dicta-
do la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es como sigue : (B—315) (Núm. 873) (B.-362)


